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SECCION SEGUNDA
Núm. 4.328

GOBIERNO CIVIL, 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ‘

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 
VETERINARIA

CIRCULARES
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio P ovincial de Ganan'eria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ’ el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa, y vulgarmente llamada 
glosopeda, en el ganado bovino del 
término municipal de Aranda dé Mon
ea yo, que fué declarada oficialmente 
con fecha de 12 de junio de 1959.

Lo que sé hace público para gene-r 
ral conocimiento.

Zaragoza, 7 de octubre de 1959.
HA Gotxrwador nvtl.

Jo s é-Man u el  Par d o m San t ay an a 
* * * " •

Núm. 4.329
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. -140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad'denominada 
peste aviar en el ganado avícola dej 
término municipal de Bureta, que fué 
declarada oficialmente con fecha de 
20 dg mayo dé 1959.

Lo que se hace público para gene
ral, conocimiento.

Zaragoza, 7 de octubre de 1959.
El Gobernador civil, 

Io s é-Man u el  Par d o o f  Sa .xTay

. Núm. 4.330 , .
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa, y vulgarmente llamada 
glosopeda, en el gan' bovino del 
término municipal de Pedrola, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
do 12 de junio de 1959.

Lo que hace público para gene- 
r:l conocimiento.

Zaragoza, 7 de octubre de 1959.
El Gobernador civil, 

Jo s é-Man u el  Par d o d e San t ay an

* * * ,

Núm. 4.331
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
peste aviar en el ganado avícola del 
téimino municipal- de Ainzón, que fué, 
i .-clarada oficialmente con fecha de 
i i de mayo de 1959.

Lo que se hace público para gene- . 
ral conocimiento.

-Zaragoza, 7 de octubre de 1959.
\ Hl Gobernador civil,

Juié Rniiuel Paido de Santayeea 
* ♦ ♦

Núm. 4.332 i
Habiéhdosc presentado la (pizootia 

de, mal rojo en el ganado d. la espe
cie porcina existente en el término 
mújnicipal de Torrchermosa, estc-Go 

bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería. y en cumplimiento de lo 
pr venido en el art. 134', cap. X11, ti- 
tu’o II, di l vigente Reglamento di 
Epizootias de 4 de febrero o'e 1955 
('‘Boletín Oficia] del Estado” d 25 de 
marzo) procede a la declaración ofi
cial de la existencia d- clcha r nf r- 
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población < r 
el domicilio A D. José García Mateo, 

. ñalándos. zona infecta las porque
rizas donde S' hallan alojao'os los 
animales atacados; como zona sospe
chosa, e! término municipal de Torre- 
hermosa. y como zona de inmuniza
ción, el referido término 'municipal.

Las medidas adoptadas son las com- 
prénci'idas en los artículos 113, 137, 
242, 243 y-244 del citado Reglamento 
de" Epizootias. .

Dichas medidas, a propuesta d. 1: 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, s amplían a suerovacuna- 
ción obligatoria contra mal rojo d 
toaos' los efectivos porcinos existentes 
en las zonas declaradas como sospe
chosa y de inmunización, cuya medi
da, profiláctica so llevará a Cabo poi 
el V, terinario titular en el plazo de 
v inte días.

Los gastos que S' originen con mo
tivo dé la adopción di la citaa’a medi
ca profiláctica serán satisfechos por 
los propietafios de los animales tra 
lados, según determina el articulo 180 
d.l Reglamento de Epizootias.
- Desconformidad con la tarifa de ho- 
m -Faios profesionales aprobada por 
Or-' n del Ministerio d Agricultura 
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ce- 16 de diciembre de 1954, los prü 
dietarios d les animales tratados vic 
nen obligados a pagar las cantidades 
siguientes.:

Por los productos inmunizantes em
pleados: Su valor.

Por honorarios dei Veterinario ti
tular: •

Hasta treinta y siete animales tra
tados (des aplicaciones), 4’50 pesetas 
por animal.

Dc treinta y ocho a setenta y cua
tro animales tratados (q 'o s aplicacio- 
m s), 3’75 pesetas por animal.

De setentí y cinco animales en ade
lante (dos aplicaciones), 3 pesetas por 
animal.

Por gastos de material y desinfec 
tantos, 0’50 pesetas por animal.

Por los 'servicios facultativos vete
rinarios c rrespondientes a la organi
zación sanitario-estadística, 0’25 pese
tas por animal. .

Una vez1 finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la suerovacuna 
cíón, el Veterinario titular remitirá a 
Ja Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería una,relación en que se haga 
constar el número de animales trata
dos y nombre de, sus propietarios; y 
si algún propietario de ganado por
cino se negase a que sus efectivas 
fuü.fca suerovacunados, será cL nuncia- 
d;; al Srcrvicio Provincial dc^Ganadc- 
Tia, a fin de adoptar las mi didas per- ।inentes para el cumplimiento dc lo 
dispuesto.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada por la .lum ■ 
Provincial de Fomento Pecuario, se
gún previene el párrafo tercero del 
articulo 225 del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Alcalde, Jef 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, Veterinario titular 
y propietarios de animales porcinos.

Zaragoza, 7 de octubr de 1959.
. El Gobernador . cidl,

José-Nanael Pardo de Santayana1

SECCION CUARTA
Núm. 4.309

Administración de Rentas Públicas

INDUSTRIAL (Pueblos)

Relación de les industriales que ha
biendo sido declarados fallidos por la 
Tesorería d Hacienda se remite para 
su publicación en el “Boletim Ofitial” 
de la provincia, a los efectos" del ar-

ticulo 168 d 1 vigente Rigiam nto de 
la Contiibución Industrial.

Nombi s, pueblos, industria, años 
y débito

Ramón Remacha del Castillo: Bor- 
dalba. Industrial. 1958. 91 pesetas.

Juan Amaró Bautista: Bcrdalba. In- 
oustrial. 1958. 33 pesetas.

Victoriano Remacha Henar: Borda 1- 
ba. Industrial. 1958. 46 pesetas. ’

Ramón Remacha del CastiílO: Bor- 
dalba. Industrial. 1959. 91 pesetas.

Victoriano Remacha Henar: Bordal- 
ha. Industrial. 1959. 46 pesetas.

Juan Amaró Bautista: Bordalba. In
dustrial. 1959. 33 pesetas.

Francisco Pómareta Casado: Care- 
| ias. Industrial. 1957. 46 pesetas.

Francisco Pómareta Casado: Care
nas. Industrial. 1958., 184 pesetas.

Manuel Sánchez Martínez: Ibdes. 
industrial. 1958. 33" pesetas.

Jesús Larraga Bueno: -Ibdes. Indus- 
Il LiI. 1958. 91 pesetas.

Juan . Cerczuela Pérez: Calatayud. 
Industrial. 1958. 1.598 pesetas.

Debiendo advertir a ios señores Al
caldes y . Secretarios de ¡ós Ayunta- 
mientets citados qu deben eliminar 
de las matrículas respectivas a tocios 
los industriales comprendidos en la 
presente relación, cerrándoles el esta

' -Cimiento bajo su responsabilidad.
Zaragoza, 9 de octubre de 1959.— 

.111 Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

Núm. 4.286 
Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Azorín Pío, Recaudador 
de Hacienda e impuestos del Esta- 1 
uu de ¡a Zona de Pina de Ebro;
Hace saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
contribución urbana pertenecientes a 
los años 1950 a 1954, ambos inclusi
ve, del término dc Bujaraloz, he 
acordado el embargo de las fincas a 
los deudores que a continuación se 
relacionan: •

Aguilar hermanos: Un solar en la 
calle Baja, número 17, que linda: Por 
la derecha, con solar de Calixto, -Juan 
y María; por la izquierda, con casa 
de Cipriana Genique Royo, y por ra 
^spaldá, con casa de Macario Aguilar 
Calvete.

Benita BJtrán Albacar: Un pajar 
en la partida “Saladar”, que linda: 
Por la derecha, izquierda y espalda, 
con campos.

Anselma B t 1 t r á n Villagrasa: Una 
casa en la calle d- la Iglesia, núme- 
ic 9, que linda: Por la d rocha, con 
Pascual Escanilla Calvete; por la iz
quierda, con Vicente Villagrasa Pala
cio, y por la espalda, ion corraíaza. 

Calixta, Juan y María: Un solar en 
la calle Baja, número 19, que linda: 
Por- la derecha, coj? plaza de las Nie
ves; p. r la izquierda, con solar de 
Aguilar y hermanos, y por la espal
da. con casa de Macario Aguilar.

f rancisca Calvóte Calvete: Una casa 
en la calle Santa Bárbara, número 8, 
qu linda: Po. la derecha, con Ma
nuel Florensa Farré; por la izquier
do, con Julia Grañena Guallar, y por 
la espalda, con Concepción Grañena 
Ros. •

Benito .G.niqu Postigo: Un solar 
en la calle Santa Báibara, sin núme
ro, que linda: Por la- derecha, con 
Germán Aguilar Lana; por la izquier
da, con Pascual Pueyo Ferrer, y por 
1"! espalda, con agüera.

Pablo Gran.na Samper: Una casa 
en la calle de Santa Bárbara, núme
ro 75, que linda: Por la derecha, con 
Pilas GuÜIar Catalán; por la izquivr- 
da,-con callizo, y por la espalda, con 
agüera.

Espiridión Labrador Bornao: Una 
casa en la callo Santa Bárbara, núme
ro 8.. qu: linda: Entrando por ía de
recha; con Manuel Florensa Farré;- 
por la izquierda, con Julia Grañ na 
Guallar, y por la espalda, con Con
cepción Grañena Ros. .

Mariano Lerda Villagrasa: Una casa 
éi,i la cali. Arrabal, número 8, que - 
linda: Po, la d.i cha, con Gregorio 
Cenar Royo; por la izquierda, con 
Dionisio Royo Villagrasa, y por la es
palda, con agüera.

Isabel Pallas Arcal:-Uña casa en la 
calle de San Miguel, número 12, qué 
linda: Por la derecha, con Jesús Vi
llagrasa Solanot; por la izquierda, 
con Santiago. Calvete Villagrasa, y 
por la espalda, con tollanco.

José Pallarés Pallarés: Un pajar en 
la partida “Saladar”, número 16, que 
linda por todas partes 6on eras. ■

Simeón Pallarés Pallarés: U n pa
jar en la partida “Saladar”, núme
ro 16. que linda por todas partes 
con eras.

Ignacio Ros Albiac: Un mas en la 
partida “Sueltas”, que linda por to
das partes con montes.

Rudesindo 'Ros y Blas Villagrasa: Un 
pajar un la partida de “Marín”, que 
linda: Por la derecha, con camino; 
por ja izquierda, con Concepción Gra
ñena Ros, y por la espalda, con eras.



*

DÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA
1753

Pablo Royo Beltrán: Una casa en 
la calle Santa Bárbara, número 75, 
cu: linda: Por la derecha, con Pilar 
Guallar Catalán; por la izquierda, con 
callizo, y por la espalda, ccn agüera. 

Casiidíi Rcyo G< ñique: Una casa ur 
la calle Arrabal, número 8, que linda. 
Por la c-recha, con Gregorio Cenar 
Royo; por la izquieroa, con Dionisio 
Royo Villagrasa, y por la espalda, con 
agüera. •

Manuel Royo Villagrasa: Un solar 
en la calle Sania Báibara, número 67, 
"que linda: Por la derecha, ccn Ma- 
ríano Pueyo Ferrer; por la izquierda, 
con Dcieres Ferr r Puiyo, y por la 
ct pal de, con agüera.

Venancio Samper Pueyo: Una casa 
tn la calle San Roque, número 19 bis, 
qr, linda: Pu. la derecha, con Car
io., Villuendas Aical; por la izqui^r- 
da, con. Isabj Pallás Luna, y por la 

• espalda, con calis Sol.

Alejandro Villagrasa Novales: Una 
Casa en la Plaza, número 20, que 
linda: Por la d rucha, con María Vi- 
llagrasa Palacio; por la izquierda, con 
Jacinta Beltrán Samper, y por la es
palda, ccn tollianco.

Y como quieta qu¿ entre los deu
dores referidos su encuentran varios 
de paradero .d'-^conocido, se les noti
fica el embargo por medio del pre
sidie, edicto y si Ies requiere para 
que en el plazo de ocho días, a con
lar desde la fecha de su publicación 
en el “Boh ia Oficial” de la provin
cia. presenten en esta Recaudación 
les títulos de .prepiedad .ce las fincas 
embaígadas, bajo apercibimiento do 
supln los a su costa.

Bujaralo , 6 de octubr. de 1959 — 
Ll RLcauuador, Francisco Azorin.-— 
Visto bueno: El J.fe dd Servicio', 
M Gonzaivo.

1 S E C C 6 O N QUINTA

Núm. 4.333 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja de pese
tas 382.622*40, las obras de abasteci
miento de agua y pavimentación dé
la cálle de Gascón de Gotor, entre 
Juan Pablo Bonet y Porvenir, cuyo 
picyocto, rco'actado por la Dirección 
oc Vialidad y Aguas, con su presu
pueste y condiciones respectivas han 
estado expuestos ai público sin qu*3 
durante el plazo señalado al - fLCto sé 
haya picsentadó reclamación alguna

E] p¡azo paro la admisión de-pre
posiciones es u'e diez oías hábiles, 
a partir uj siguiente, también hábil, 
al de- ¡a publicación dej presante anun
cio en el ‘Boletín Oficial” dé la pro
vincia (art. 19 del Regiam nio de 
Contratación du 9 de enero de 1953), 
y terminará a la hora de las trece ü’ei 
día hábil en qu se cumpla dicho 
plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán di manifies
to en la Secretaria municipal (Sección 
de 1 omento), y las preposiciones pu- 
urán presentarsi en la expresada De- 
o uaencia curante el citado plazo, en 
sobie Cvrraau, con arreglo aj modelo 
que figura al final, extendiéndobj en 
pap^l por el importe de. timbré co- 
ncsponúiunte (6 pesetas) y un sello 
municipal de 4*50 pesetas, consig
nando un dicho sobie lo siguiente: 
“Preposición para toma, parte en la 
subasta u'e las obras de abastecimien
to de agua y pavimentación de la calle 
Ce Gascón c. Gutor, entre Juan Pablo 
Bcnet y Porvenir.”'

Se acompañará a i a proposición, 
además de la documentación xigjda, 
resguardo de garantía provisional por 
la cantidad de 7.652*44 pesetas, con 
declaración en la que el licitador afir- 
mc, bajo .su responsabilidad, no ha
lláis comprendido en ninguno de los 
casos ce incapacidad o incempatibi- 
liu’ad que señala el Reglamento du 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales du 9 de enero de 1953.

Los poderes aciedilativos de perso
nalidad se acompañarán a la proposi
ción bastanteados, a costa o'el concu- 
irentes por uno de los señores 
L< irados asesores consistoriales: 
D. José María Lasala o D. Manuel Vi
toria. "

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con 
las formalidades nglamcntarias, a la 
hora de las trece del dia siguiente 
hábil al en que termine nicho plazo 
de admisión de proposiciones, en la 
Casa Consistorial, ante el limo Señor 
Alcalde-Presidcntu c el señor Concejal 
en quien al efecto delegue, y el se- 
ñer Secretario general "del Excelentí
simo Ayuntamiento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía 
definitiva confoime a las prescripcio- 
nus del referido Reglamento.

El importe du las obras será sa
tisfecho con cargo a las disponibili
dades económicas destinadas á esta 
atención.

, El plazo oe ejecución de las obras 
s rá de seis meses.

No se precisa para la validez g -/1 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna, 

iodos les gastos que se origin n 
con motivo de esta licitación serán 
do cuenta del adjudicatario.
. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 7 cíe eclubre' d 1959—■ 
El Alcalde-Presioente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Mcdelo de proporción 
... vecino du ......., con domici- 
en ......., calle de ....... nurn... 

manifiesta quu, enterado a'el anuncio 
inserto en ci “Boletín Oficial" de la 
provincia número ......  del.. día ......  
de .....  de 1959, referente a la subas
ta de las obras de abast. cimiento .de 
agua y pavimentación de la calle oé 
Gascón de Gotor, entre Juan Pablo Bo
net y Porvenir, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos pioy^clo, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y uu los quu se ha en
terado el que Suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
d f c ...... (g b letra) ......  p..setas, com- 
piCm..tiéndese asimismo a que. las ie- 
muneraciones minimas qu.i ‘ han de 
percibir los obraros de cada oficio y 
categoría que han oe sér empleados 
ni tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites legales, 
nú serán inferiores a los tipos fijados 
per los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponen te.)
- , # • ♦

Núm. 4.334

“Fomento di Obras y Construccio 
ni-.”, S. A., ha solicitado de esta 
Excma. Corpo:ación la Gcvolución de 
la fianza que depositó para responder 
de la ejecución de las obras ce alcan
tarillado d : las man. anas A y B q ií 
Barrio de las Fuentes.

Lo que i haca público, conforme a 
lo dispuesto un el ait. 88 del vigente 
R.giamunto de Contratación ou' las 
Corporaciones Locales, para qui en el 
piazo d quince dias puedan presen
tar i ecl;macicnc-s quiu.us creyeren 
tener algún ü\-rí.chc exigib al soli
citante por razón dil contrato. 

/
Zaragoza, 6 <ie ectubr. de 1959.— 

El AIcalG.-Prusidinte, Luis Gómez La
guna.—Pe acuerdo de 5. E.: El Se
cretario gumral, Luis Aramburo.

■■ -
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Ndm. 4.318

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

. NGta-&nu:icio

D. Eustaquio Pérez Pernia, Alcalaé* 
Presidente del Ayuntamiento de Brio- 
rus (Logroño), solicita la concesión 
de un caudal continuo de 2,9 litros 
por segundo áe aguas elevadas del rio 
Ehro, equivalente a 9 litros por se- 
gunc'o en jornada de ocho horas.

Las obras*que se pretende realizar 
consisten en la captación de aguas dci 
rh Ebrb, instalación elevadora pro
vista de un grupo moto-bomba de 25 
CV. y la tubería de impulsión hasta 
ti depósito regulador actualmente en 
strvicio.

Lo que se h cc público para que a 
les efectos del Real Decreto de 7 de 

•enero de 1927 puedan los que se con
sideren perjudicados por esta conce
sión presentar las reclamaciones que 
estimen pertin ntes en un plazo de 
treinta dias- naturales y consecutivos, 
contados desde 1 a publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Paseo del Ge
neral Mola, número 26, Zaragoza), 
durante los cuales estarán de. mani
fiesto el proyecto y expediente en las 
oficinas d. dicha Confederación.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1959 
El Ingeniera Director adjunto, F. Gó- 
nn-z.

Núm. 4.305
Jefatura Provincial

Peí Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio los docu
mentos que a continuación se rela
cionan:

Vale de harina expedido por el al
macén de La Almolda el dia 18 de sep
tiembre de 1959 con el núme
ro B-540.424, a favor de D. Manutl 
Villagrasa Alós, de La Almolda, corres
pondiente a su entrega en el mismo 
tic 7G0 kilogramos de trigo para rn-- 
quila;

Vale-resguardo do trueque 'de semi
lla expedido por el almacén de Morata 
de Jiloca el día l.9 de agosto de 1959, 
a favor de D.' Celestina Royo Apari
cio, oV Morata d. Jiloca, correspon
diente a/Su entrega en el mismo de 
1.2C0 kilogramos de trigo del tipo IV, 
para su cau-je por igual cantidad d; 
semilla, ,

Se anuncia al público para quu si 

alguna persona los hubiera encontra
do los presente en la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
de Zaragoza (Independencia, 32), ad- 

, Virtiendo que transcurridos treinta 
di as desde la publicación del presente 
anuncio en est.. “Boletín”, se consi- 
df rarán anulados los originales de ios 
oium^ntos du referencia *y serán 

expédidds los correspondientes dupli- 
c dos, quedando. este Servicio exento 

e teda responsabilidad.
Zaragoza, 9 de octubre de 1959. — 

El Jeh provincial, C. Mata.

Núm. 4.320 •

Jefatura de Obras Públicas

Habíciídu ejecutado en las obras de 
“variante con supresión del paso a 
mvel entre los puntos kilométricos 
13*400 y 14’200 oe la C-3 a'e Zaragoza 
a Miranda, grupo 526 del Plan de Mo
dernización, obras en más de un 
25 por 100, el contratista “Termap, 
empresa Constructora”, 3. A., a quien 
se adjudicó la contrata por la. Direc
ción General de Carreteras, y a los 
efectos d- la o’cvolución del exceso de 
fianza que Sé constituyó para respon
der de la contrata, se anuncia, de 
conformidad a la Real Orden de 3 de 
agosto de 1910 (“Gaceta” o'el 22), én 
este “Boletín Oficial”, para que los 
Alcaldes de jos Municipios a que afec
tan las obras remitan en el plazo de 
treinta días a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia certificación 
de haber o no reclamación contra cr 
contratista por dichas obras, enten- 
diéna'OSe que no hay reclamación al
guna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 8 de octubre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 4.322
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso - Administrativo

Por Julián Grasa Pérez se ha in- 
¿erpu sto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo d la Comi
lón Permanente del Excmo Ayunta

miento a’e Zaragoza, de l.9 de julio 
uitimo, sancionándole con seis meses 
x- suspensión de empleo y sueldo y 

contra el acuerdo denegatorio del re
curso de reposición.

Lo que se anuncia para conocimien- 
<• de los que tengan interés directo 
n el asunto y quieran coadyuvar en 

él a la A iministración.

Zaragoza,, 9 ue' octubre de 1959.—

El Secretario del Tribunal, José Oli
van Escudero. — V.9 B.9: El Presiden
te, (ilegible).

* * *

l . Núm. 4.323 _
Habiendo tallecido D. Manuel de 

Frutos Aibareda, n curren te en el re
curso contencioso - administrativo nú" 
muro 31 ae 1959, interpuesto ante este 
liibunal contra acuerdo de la Comi
sión Puimanent'e ueí excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, de 21 a'e mayo 
de 1959, desestimando el recurso de 
reposición contra acuerdo de 11 de 
marzo de igual año, relativo a abono 
oe diferencias de sueleo del recurren
te, se cita por el presente a cuantos 
tuvieren interés en la herencia de ai- 
cho señor De Frutos Aibareda para 
que en término cié veinte dias se per
sonen un dicho recurso, bajo aperci
bimiento de qu, si no se personan se 
tendrá por desistido este recurso.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 9 de 
octubre de 1959.—El Secretario, José 
Olivan Escudero.—-V.9 B.9: El Presi
dente, (ilegible).,

»Ev iuÑ SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun- 
tami n.o de los que a continuación 
s¿ mencionan los siguientes documen
tos para 1960, pudicndo presentar los 
vecinos contra aquéllos ias redama
ciones que estimen pertinentes.

Ant-jpi'cyecto de piesüpuesto ordi
nario

4.231. —Mezalocha
4.245. —Borualba
4.281. —Fabara 
4.283.—Grisel 
4.306.—Urrca de Jalón

Apéndice al padrón de rústica .
4.231. —Mezalocha 

Certificación negativa dé vehículos 
4.261.—Ta 1 a m a n tes

Cu l iita a. administración del patri
monio •

4.229— Layana (1951 a 1958) 
4.260.—Bujai aloz (1945 a 1958) 
4,2d0.—Villanueva de H u e r v a 

(1945 a 1952)
4.282. —Pozuelo de Aragón (1945 

• a 1958)
4.290— Ti urga (1950 a 1958) 
4.291.—Purroy (1945 a 1950) 
4.306. —Urrea de Jalón 
4.310. —Cabólafuente (1945 

a 1958)
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4.311. —La Almunia de Doña Go- 
dina (1955 y 1956)

Cuenta de caudales
4.229— Layana (1951 a 1958) 
4.232. —Pozu.lo de Aragón 
4.250.—Sabiñán (1945 a 1950) 

, 4.260.—Bujaraloz (1945 a 1958) 
4.282. —Pozuelo de Aragón (1945 

a 1958)
4.291. —Purroy (1945 a 1950) 
4.306. —Urrea de Jalón 
4.310. — Cabo la fuente (1945 

a 1958)
4.311. —La Almunia de Doña Go- 

dina (1955 y 1956)

Cuenta general del presupuesto 
4.229— Layana (1951 a 1958) 
4.250. —Sabiñán (1945 a 1950) 
4.280.—Villanueva de Huerva 

• (1945 a 1952)
4.282. —Pozuelo de Aragón (1945 

a 1958)
4.228. —Valpalmas (1945 y 1946) 
4.291.—Purroy (1945 a 1950) 
4.306. —Urrea de Jalón 
4.310. — Cabo la fuente (1945 

a 1958)
4.311. —La Almunia de Doña Go- 

■ dina (1955 y 1956)

Cuentas municipales
4.250. —Sabiñán (1945 a 1950) 
4.255.—Illueca (1945 a 1950) 
4.276.—Cervi u la (1945 a 1950) 
4.291.—Purroy (1945 a 1950)

Cuenta de valores auxiliares í inde- 
pen'dientes del pn supuesto'

4.260. —Bujaraloz (1945 a 1958) 
4.282. —Pozuelo de Aragón (1945 

a 1958)
4.311. —La Almunia de Doña Go- 

alna (1955 y 1956)
Cuentas de presupuesto extraordinario 

4.229.—Layana (1957)
4.311. —La Almunia de Doña Go- 

dina

Expediente de habilitación de crédito 
- 4.224.—Artieda

4.245. —Boro’alba 
4.295. —Lechón

Expediente de suplemento de crédito 
4.224. —Artieda 
4.245— Bordalba
4.295. —Lechón

Expediente de transferencia de cré
dito

4.245. —Borda.lba
4.290. —Tierga
4.316. —San Martin a'e la Vir

gen de Monea yo

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

4.229— Layana (1951 a 1958) 

4.275. —Aladrén (1945 a 1950) 
4.306. —Urrea de Jalón 
4.310. — C a bol a fuente (1945 

■ a 1958)
Lista cobratoria de rústica 

4.324. —Valpalmas

Matricula industrial 
4.261— Talamantes 
4.262. —Calmarza

Ordenanzas por diferentes conceptos 
4.245. —Bordalba

Padrón del arbitrio de vinos
4.279. —Codos
4.291. —Purroy .

Padrón de urbana
4.261 —Talamantes
4.294. —Lechón

Presupuesto extraordinario
4.259. —Orea jo

Presupuesto ordinario
4 221.—Rodén
4.224. —Artieda
4.226. —Jar aba
4.228. —Cubel 
4.242. —Jaulin
4.243. —Valpalmas
4.244. —Alagón " *
4.248— Pozuel a'e Ariza
4.254. —Ose ja 
4.261. —Talamantes 

' 4.278.—Lechón 
4.312. —Fuencalderas 
4.315— Pina de Ebro

Proyecto de presupuesto ordinario 
4.229. —Layana
4.251. —Alfamén
4.280. —Villanueva de Huerva

Reparto de rústica calastrada 
4.261. —Talamantes
4.316— San Martín de la Vir

gen de Moncayo 
4'321.—Fuende jaita
4.324. —Valpalmas

Núm. 4.292 
LUESIA 

Subasta de madera
De conformidad con el Plan general 

de aprovechamientos forestales para 
el año de 1959-60 y pliego de condi
ciones aprobado por este Ayuntamien
to, se» sacan en pública subasta los 
siguientes:

I? En el monte denominade “Fa- 
yanás”, 2.620 pies de pino silvestre, 
con un volumen de 555 metros cúbicos 
en pie, en rollo y con corteza, con el 
plazo de ejecución anual, y 450- esté
reos de leña gruesa, con un precio 
base de la subasta de 435.150 pesetas, 
y el precio indice el 25 por 100 más, 

sumando entre ambos la cantidad de 
54 3.937’50 pesetas.

2.- En el monte -J nominado “El 
Val”, 1.726 pies d: haya, con un vo
lumen g 'c 320 metí s c bicos en pié, 
en rollo y con esteza, con erpla o . 
de* ejecución anual, y 600 estér ■ ■ ‘a 
leña gruesa, con un piccio base de 
la subasta de 217.400 pesetas, y el 
pr ció indice el 25 por 100 más. su
mando entre ambos la cantidad de 
271.750 pesetas.

Estos aprcvechamientos están inciui-1 
dos en el grupo I.9

El tanto por ciento c . j  la corti za - 
calculado para estos señalamientos es 
el de 17 y "7, ambos respectivamente.

El pago total se realizará antes del 
comienzo de las operaciones de corta.

Para tornar parte en las subastas 
será condición indispensable poseer el 
carnet profesional en sus clases co
rrespondientes.

La fianza provisional s.rá el 5 % 
del precio base de licitación, y ia de
finitiva el 10 por 100 de la cantidad 
del remate.

La apertura de pliegos de ambas -u 
bastas tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a-las once horas pará los.de 
pinos, y a las doce horas para los de 
hayas, del día siguiente hábil al en' 
que t-rmint el plazo d<. presentación 
de preposiciones, que será d veinte 
días a contar del siguiente al de la 
publicación en él “Boletín Oficial del 
Estado”, y será presidida "por el se
ñor Alcalde o Concejal en qui n ( -1 - 
gue, con la asistencia a u.i : unció1 
nario de Montes, o de la Guardia Civil, 
en su caso, y del Secretario del Ayun
tamiento, que dará fe del acto.

Ambas proposiciones, debidamente 
reintegradas, redactadas conforme-al 
modelo que se acompaña ál final de 
este anuncio y bajo sobre cerrado, . n 
cuyo anverso se hallará escrito y fir
mado por el licitador “Propuesta para 
tomar parte en la subasta (pinos o 
hayas, según se ti ate)”, deberán pre
sentarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento, acompañadas, por separa
do, del resguardo de la fianza provi. 
ional, todos los días laborables, d- 

diez a trece horas," a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del i.s- 
tado” hasta aquel en que se cumplan 
veinte días hábiles.

En el acto de la apertura de pliegos ’ 
C1 proponente se encuentra Obligado 
a presentar en la Mesa, que se cons
tituirá al efecto, el carnet profesional, 
Neja de compras 'correspondiente y 
d más documentos que cita* el pli go 
de condiciones.
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L' i gastos de anuncios, timbres, de- 
r c’ os rales, escrituras y demás 
an jos enumerados en la condición 13 
cL la circular del Distrito Forestal de 
f<c¡ a 14 de agosto del año en curso 
(‘Boletín Oficial” extraordinario del 
10 de septiembre último), serán o'e 
( nta cel adjudicatario, observándose 
cu i.to disponen los pliegos de con
diciones. '

Si alguna de estas subastas queda
re desierta, se celebrará una segunda 
de la desierta transcurridos diez días 
hábiles después de la primera, qn el 
mismo local y en iguales condiciones.

l .UvSia,. 8 de octubre de 1959. — El 
álcele , Daniel Aragüés.

Modelo de proposición 
p .'a cada urtb de las subastas

D..... . de ......  años dé' edad, na- 
luríd de ...... ,..provincia de    con 
rcsicicncía en ......, calle de    nú- 
r . ro ....... en representación de 
lo cual acredita con ...... , en posesión 
del certificado profesional de la cla
se ......   número........ . en relación con 
la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial del Estado” número    co
i iL^ondientg al oía   de   de 
1969, y ¡-1 de la provincia de Zara
goza número ...... . del día   de  
c . mismo año, en el monte    de 
í-i p. n nencia del Ayuntamiento de 
Lúe ¡a, ea Ce la cantidad d  (en 
númeií. y letra) pesetas.

A los .dos dc la adjudicación que 
,zu ... ra hacérs le, hace constar que 
pos pl ci tificado profesional rese- 
ñau; y hoja d compras- número ......  
cíe las relativas ai mismo, cuyas ca- 
i'dcí. i isticas, c n relación con la su- 
L. sta de referencia, sen las siguientes:

a) Capacidad máxima- de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
piísentada: ...... ■

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el dia d^ la fecha de su
bastas ......

(Lugar, ficha y firma del intere
sado.)

Núm. 4.284
RUESTA

Subpsle de 600 pinos en pie
Aprubacó por el Ayuntamiento Pie- 

no vi pliego de conaiciones económi
ca s par qu.. ha de regirse la subasta 
d pinos en .1 monte público de su 
p rl nencia, número 214, queda ex- 
puest'í al pub ico .por espacio de ocho 
ciíaD hábiles, a .fictos de reclamacio- 
n.s, y resueltas las que Se presenta
ren, se anuncia subasta pública, debi
damente autorizaua por el Distrito 

Forestal d- la provincia, con sujeción 
al Plan do aprovechamientos foresta- 
jes y condiciones económico-faculta
tivas aprobadas, con sujeción a las 
normas del Reglamento de Contrata
ción Municipal d. 9 de enero de 1953, 
de-los productos siguientes:

a) Productos objeto de subasta. — 
Comprende este aprovechamiento 
6C0 pinos maderables en píe, situados 
y marcados en ti monte catalogado 
número 214, denominado “Paco y sus 
Falderas”, Ge la pertenencia de este 
M unicipio.

b) Cubicación.—La cubicación que 
corresponde a este aprovechamiento 
es la siguiente:

Numero ce árboles: 60C pies dopino 
Silvestre.

Metros cúbicos dc madera: 278.
Estéreos de leña gruesa: 200.
c) Tasación.—El precio tipo o base 

de la subasta strá^dc 226.180 pesetas, 
y el pi ció indiiee (25 por 100 más) 
dc 282.725 pesetas, no siencó válidas 
las proposiciones, que no alcancen el 
ptccio indice. *

d) Clasificación dei rprcveci.a- 
miento. — Corresponde al grupo pri- 
mi ro, púGicndo concurrir los poseedo
res e l carnet pn f sional o'e las cla
ses A, B o C.
' c) El tanto po: ciento dc la co.- 

tiza calculado pa;a este señalamiento 
es el dc 18.

i) La fianza provisional para optar 
a lá subasta os dc 10.000 pesetas.

g) La fianza definitiva a consig
nar por ei rematante será del lo % 
del precio dvi remate.

h) El mpdelo ce proposición para 
te-mar parte m la subasta, debioamen- 
tj reintcgiadc con póliza de 6 pese
tas será el que se acompaña al final 
de este anuncio.

i) Las proposiciones, en pliego ce
rrado y lacrado, se presentarán en la 
Sicrelaria municipal, juntamente con 
C resguardo de haber ingresado en 
la Depositarla municipal la garantía 
provisional de 10.000 pes-.tas, por se
parado y a la vista, hasta las trece 
horas del día en que se cumplan vein- 
I- hábiles a contar del siguiente al 
t i qc. aparezca este anuncia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

j) La apertura de plicas tendrá 
iugar a las doce horas del oía siguien
te hábil al en que finaliza la admisión 
de proposiciones, en la Casa Consis
torial, bajo la presioencia • del se
ñor Alcalde- o Concejal e n quien 
delegue, con asistencia de otro Conc - 
'jal, representante d-1 Distrito Fores

tal, si concurriere, y Secretario dc la 
Cmpe¡ación, que dará fe del acto

k) El preponent deberá presentar 
a la Mesa, en el acto de la subasta, el 
corresponcaente certificado profesional 
y hoja de compras anexa qu deseé 
utilizar, sin cuyo requisito será des
estimada su oferta. El certificado pro- 
fesjonai podía ser sustituido por un 
testimonio notarial g 'c í mismo.

1) Los gastos complementarios de 
anuncies, timbres, derechos reales, ca- 

yron al Servicio d. la Madera, gestión 
técnica y licencia y demás anejos a 
¡a subaste serán de "cuenta ■ del adju
dicatario.

II ) Los pliegos Ge condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
municipal durant. las horas de ofi
cina. - -

m), Les preponentes aceptan el 
pliego dc condiciones y quedan obli
gados a cumplirlo integramente. ' 

Ruesta, 7 de octubr. di 1959. — El 
Alcalde, Tomás Legaz.

Modelo d^. proposición ,

D....... de ......  años d< edad, de 
cstatm...... . natural de .......   provincia 
do ...... . con resi ciencia en  , pro
vincia de  , calle oi    núme
ro .i...., con cocumentc nacional de 
iccntioau núm......... . en posesión del 
carnet profesional de la clase   
número    expedido por ii Servicio 
Nacional o'e la Madera el ...... de   
de 19  , en relación con la su
basta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número    dc 
fecha ...... de ...... de...1959, para la 
enajenación de un lote de 600 pinos 
en pie, en el mente número 214, de
nominado “Paco-y sus Falderas”, en 
el término municipal de Ruesta, ofre- 
Cv la cantidad de ...... (con letra y 
número) ........-pesetas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el Certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro ...... di las relativas al mismo, cu
yas -caracteristicas, en relbción con la 
subasta m cuestión, son las siguien
tes:

Saldo existente en el dia dc la fe
cha: metros cúbicos.

(Lugar, fecha (on letra) y firma y 
rúbrica del proponente).

Núm. 4.325 ■
TAUSTE

Solicitada por el industrial marmo
lista de Zaragoza D. Ricardo Bayod 
Usón, contratista de las obras de 
construcción de una fuente artística 
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en la Plaza ael Generalísimo, la de- 
v.olución de la fianza constituida, se 
hace público, en cumplimiento dei 
¿rticuto 88 del Reglamento de Con
tratación de las Ce rporaciones Loca
les dc 9 de mero de 1953, a fin a'e 
que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en plazo de 
quince dias. .

Tauste, 9 de octubre de 1959.— El 
Alcalde, Antonio .laraute Bayarte.

AdñiMSTíUUUrí uií jüóiKÍ
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.326
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de nótUicación 
y requerimiento

Por e! presente se hace saber a Joa
quín Martínez Parecuellos, vi ciño que 
íué do Zaragoza, barrio de San Juan 
de Mozarrifar (Torre de Pilar Naya, 
Cvrra'do dc Beriz), o en su caso a sus 
herederos, gue por Decreto de 19 ff- 
Brero de 1959 se le ha concedido in
dulto del rosto de la sanción econó
mica pendiente de cumplimiento o 
ejecución, y que le íué impuesta por 
ía Jurisdicción de Responsabilidades 
Políticas, y a la vez se le requiere 
para que precise si existen actualmen
te retenidos o embargaa'os bienes de 
su propiedad, para en caso afirmati
vo acordar la cancelación.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de octubre de mil no 
v. cientos cincuenta y nueve. — El 
Secretarlo, Luis Márquez.

Núm. 4.327 '
JUZGADO NUM 1

Cédula de notificación 
y requerimiento

Por él presente se hace saber a An
tonio ibáñez Gimeno, domiciliado úl- 
timam.nte en Maria de Huerva (Zara
goza), cuyo paradero se desconoce, 
o en su caso a sus herederos, que por 
Decreto de 6 de mayo de 1959 se le 
ha concedido indulto del resto de la 
sanción económica pendiente de cum- 
plimi mtó o ejecución, y que le fué 
impuesta, por la Jurisdicción de Res
ponsabilidades Políticas, y a la vez 
se le requiere para que precise si 
existen actualmente retenidos o im- 
bafgados bienes de su propiedad, para 
en caso afirmativo acordar la can
celación. .

Y pera su ins rción m el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre- 

. sentó en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de octubre -de mil.no- 
v cientos cincuenta y nueve. — El 
Secretario, Luis Márquez.

- ‘ Núm. 4.317
• JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez dc instrucción en méritos 
del sumario númeio 283 de 1959, por 
estafa, se cita por término de cinco 
días a la denunciada Jennie Humblc, 
soltera, de profesión estudiante, súb- 
oita inglesa, con pasaporte núme
ro 1'45.736, a fin de ser oida en la 
citada causa, apercibiéndole que de 
no comparecer ni alegar justa causa 

que se lo ímpica p p irará el perjui
cio. a qu haya lugar en derecho. •

Inmortal Ciudad Zaragoza, nue
ve de octubre mil novecientos cin 
cuenta y nueve.—El Secretario, Eran 
cisco Solchaga. '

A H T E M O _£F1CTAÍ-

Núm. 4.339 .
Comunidad de Regantes 

de Malíén y Novillas

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Mállén y'NovilIas convoca 
a todos los usuarios a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en 4-1 do
micilio del Sindicato "el día 25 fifí 
ectubre- próximo, a las once de la 
hiañana en primera convocatoria v 
a las once treinta en segunda, a fin 
de tratar de los asuntos siguientes:

l.9 Examen y aprobación de la Me
moria semestral que ha de presentar 
-J Sindicato.

2.9 Examen y aprobación, si pro 
cede, de los presupuestes de ingresos 
y gastos para el próximo año.

3.9 Elección Je Presidente de la 
Comunidad.

4.9 Elección de Vocales y Suplen
tes que han dc reemplazar, respecti
vamente, en el Sindicato y Jurado a 
los que, cesen .en sus cargos.

De no poder celebrarse la Junta en 
primera convocatoria, se hará en la 
segunda, siendo validos los acuerdos 
que se tomen, cualquiera que sea el 
nümjFO de los asistentes.

Mallén, 5' de agosto dt 1959.— El 
Presidente, Domingo ,CoscolltM’la.

Núm. 4.256

SINDICATO DE RIEGOS DEL CANAL DE TAUSTE

Lista de los e egibles para síndicos en la Junta del Canal de Taiste en el bienio 1960-1961, '

formada con vista de las remitidas por los Sres. Alcaldes de los pueblos regantes y de lo que resulta de los repartimientos 
del año actual, formados para el cobro del canon, conforme a lo dispuesto en el capítulo 1. del Reglamento interior por 

el cual se rige este Sindicato.

VILLAS DUEÑ ’S NOMBRES Cahíces PROFESION

Cabanillas ..... ............ .
Id..................................
Id..................................

Fustiñana ........................
Id. .........................
Id.............................. .
Id. ...............................

Biiñucl ..................... ......
Id.................................

1>. Rafael de Borja Carcellcr ................................
1). Angel Rodríguez Mallagray ............... .............
1). Francisco Rodríguez Ñuño ............ "................. .
I). Gregorio Logroño ...............................................
I>. Joaquín ^rregiti ....... ............. ......................
D. Lucas Mallagray Donlo ............ ........... .......... .
1). Josí-Antonio Jordán Dotílo .../...........................
D. Lia Pueyo Larraz .........  '..........
' ■. Antol.'o Oliver Urzáiz ....... ................................

Sabe leer 
y .escribir

53 . Abogado
20 Sí Propietaria
21 Sí Id.
33 Sí Id.
20 Sí Id. .
34 Si Id.
31 hi Labrador
71 Si
31 Propietario

---------------------------------------
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Sabe leer 
y escribí' PROFESION

Buñuel ............... í......... . D. Franci co Oliver Portóles ................. . 22 . * Sí Abogado
Id................................. . D. Antonio Tuñoz Madurga ....... 20 Sí

. D. Jo é Ans Carlanga ............................. 52 ' Sí Id. .
id. ...... ............ ....... D. Tomás Ansó Laborda ........................... 21 Id.
Id. . D. Leoncio Ansó Lambea ......................... 21 Sí Id.

D. I uciano Ansó Longás ............................ . 24 * Sí Id.
TI- . D. Pedro Ansó Loncás ............................. 68 Sí Id.
1(1................................. D Pascual Ansó Murillo ......................... 22 Sí Id.

. D. F mín Barrutia Berlín ..................... 49 Sí Id.
r i D. i'IAr’aro Rayarte Navarro ..................... ............J 47 Sí
Id . F'. Ignacio Ventura Sariñena .................... 155 Sí -

. D. José Berna Jiménez ............................. 51 . Sí Labrador
T<1 " . D Tomás Berna Jiménez ......................... 51 Sí Id.
Id................................. D. Pío Retoré Guillen ............................. 35 Sí Id.
id...........................:..... . D. "Tnnuel Cardona Chacorrén ................. 24 Sí Id. •
id................................. . D. Crescendo Casajús Rayarte ................. 23 Sí Id.
Iú................................. D. Joaquín Cerlanga Latorre .................... 21 Sí Id.
ja.......................... D. Joaquín Duaso Murillo ...................... 37 Sí Id.
i¿........................... Antonio Gracia Alvarez ...................... 24 .Sí
Id....... .................. D. Hcraclio Izuel Castillo ........................ 22 Si Propietario
Id................................ D. Manuel Laborda Murillo .................. 57 Sí Labrador
id....... ................. :...... D. Je-ús T amben Guillén ................... 36 Sí Id. "
id. D. Pablo T.arra^ay Salas ...................... 22 Sí Id.
id ....'..... • D. Afnnuel T.arrodé TTsnn ........ Sí Id.
Id............................ Sí • Id.
Id D. Rabil T ongas Casademont .................... 29 Sí Id. - x
T.1 * D. Serafín Longás Iborte .......................... 34 Sí Id.
T J * ,, • . •" n. Fbi-er" "o Longás Laborda ......... 91 Sí Id. -
Id.............................. D. Toaovín López Monguilán • ♦............ 32 Sí Id.

D. Ignacio Murillo Ortiz ........................... 22 Sí Id.
Id............... D. C■ letóbal Morillo Ortiz ................... 34' Sí Id.
Id................... •............. D. "i "el Pola Longás (l.°) .................... 31 Sí Id.
Id................................. D. Pedro Pela T ongas ................ .......... ' 24 Sí Id.
IfL D. Benito Salas Chacorrén ............... 34 Sí Td.
Id D. Tr^cé Salas Ortiz ............................. 23 Sí Id.
Id. . D. José Salas Pola .................................. 20 • Sí Id.
Td................................ D. Gregorio Simón Ezquerra .................... 33 Sí Id.
Id D. Tósé Vera T,aborda .......... ....... 87 Sí Propietario
Td ■ • D. José Ve-a Lambea .............................. 24 Sí Id.

N' illa. ............ -.......... D. losé Lostno Chulilla ........................... 23 Sí • P. Agrícola
: Id............................... D. T avaro Cerdán T avega ......................... 35 Sí ■ Labrador

Pradilla de Ebro .......... D. Antonio Aguaron Lafuente ................... 27 . Sí Id.
Id.................... •............ D Manuel Aguaron Lafuente ...... ■............ 21 Sí Id.
Id................................. T>. Antonio Lafuente Tovar ...................... 24 Sí Id.
Td................................. D. Emilio T afílente Tovar ....................... 138 Sí Propietario
Id................................. D. Joaquín Moncín Lafuente ................... 44 Sí Labrador

D. José Alonso Zaldívar ...... ............ 49 . Sí Propietario
Id................................. D. Domingo Diego-Madrazo ...................... 53 Sí Id.
Id................... 7........... D. Nemeeio García Samper ....................... 75 Sí Id.

Ribaforada .................... .. D Policarpo Gil ....................................... 22 Sí Labrador
Torres de Berrellén ...... .. D. Fermín Martín Laborda ...................... 190 Sí Propietario
Cortes de Navarra ....... .. No hay elegibles.
Gallnr ...... ................... ,. Idem.
Boquiñcni ................. Tdem.
Lueeni ........................ . . Idem.
Alcalá de Ebro ........... .. Idem.
Cabañas de Ebro ......... .. Idem.

Kf l ac iÓn de los Vocales en la Junta del Sindicato que cesan en 
31 de diciembre próximo y de los que continúan en el bienio 
de 1960-1961, con arreglo al artículo 13 del Reglamento:

CESAN

D. Rafael de Borja. Carceller, Director.
Angel Rodríguez Mallagray, Síndico por Cabanillas.

D. Lucas Mallagray Denlo, Suplente de Síndico por Fustiñana.
D. Francisco Oliver Portóles, Síndico por Buñuel.
D. Antonio Muñoz Madurga, Suplente de Síndico por Buñuel.

CONTINUAN

D. Mariano Rayarte Navarro, Síndico por Tauste.
D. Manuel Laborda Murillo, Síndico por Tauste.
D. Emilio Lafuente Tovar, Síndico por pueblos no dueños.
D. Serafín Longás Iborté, Suplente de Síndico por Tauste.
D. Tomás Ansó Laborda, Suplente de Síndico por Tauste.
I). Fermín Martín Laborda, Suplente de Síndico por pueblos no 

dueños.
Cabanillas, 30 de septiembre de 1959. — El Secretario. J. Lam 

bea. — V.° B.°: El Director, Rafael de llorja.


